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Nota C-042-23

Licenciado
Carlos B. Ordoñez O.
Director Ceneral, Encargado
Autoridad de Tránsito y Tmnsporte Terestre (ATTT)
Ciudad.

Ref: Transporte gratuito de clientes, rospecto al Decreto Ejecutivo 10,1 tlo
16 de abril de 2008,

Señor Director General, Encargado:

En ate¡rción a la funoión constituoional contenida en el uumeral 5 del altículo 720 y la

dispuesta en el numeral I del artículo 6 de la Ley N"38 de 3l dejulio de 2000 "Que aprucba
el Estatuto OrgrlLnico de la Procuraduría de Ia Administración, regula el Proceditniento
Administrativo General y dicta disposiciones especiales", conforme al cual corresponde a

esta Procuraduría, servir de consejera jurídica a los servidores públicos adurinistrativos,
damos respuesta a su nota No. 291IDG/OAL, presentada en este Despacho el 2 de mano <\e

2023. Veamos:

l. Lo que se oonsulta.

" IIL Co n su ha Espe c íjica :
o ¿Cuál es la circunscripción lerritorial del domicilio del comercio estableci¡lo en la

Licencia comercial. o en el aúso de operaciones según sea el caso, ya que al ravisar
el domicilio del comercio establecido en el aviso de operaciones el mis to está

compueslo de provincia, distrilo, corregimienlo, urbanizsción, calle, y via
especifica, por lo que podría enlenderse que el sertticio de ü'ansporle gratuilo podría
prestarse en toda la provincia de Chiriqul o en su defecto w debe enlender por
'circunscripción lerritorial del donicilio del comercio' en un senlido más eslriclo y
limitarlo al corregimienlo o calle establecidos en el aviso de operaciones?

. El artículo 2 del Decreto No. 104 de 16 de abril de 2008, en su penúllimo párrafo
eslablece que los t'ehículos aulorizados por la AIW no podrán recoger pasajeros
en la ruta de transporte público de pasajeros. ¿Podría interpretarse que los
permisos olorgados a los vehículos que prestan el servicio de transporte gratuilo de
clienles no podrían lener como recorrido las rutas servidas por el lransporte público
da pasajeros regulaL tomando en cucnta que lafnalidad de este l4)o de pcrmisos
es para transportar solamenfe a clienles del comercio, cuyo punto de origen as el
comercio y no para prestar el servicio de transporte público de pasajeros en genaral,
ni hacer paradas, coma lo indica la norma 'no recoger patajeros' durante su
recorrido? "



Nota C-042-23
Plg.2

De acuerdo a lo manifestado por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrcstre, en la que

sefraló "recibió sol¡cilud Íormal de parte de un comercio ubicado en la Provincia de

Chiriquí, Distrito de David, Corregimiento David Cabecera, urbanización Santa Cruz,

Calle Avenida Belisario Porras, vía hacia Boquele, edifcio Federal Mall, con el objetivo de
mercadear sus servicios"i ésfa (la Autoridad), emitió permisos a varios vehíoulos de dicho
cornercio, para prestar el servicio de transporte gratuito de clientes dentlo de la Provincia de

ChiLiquí, en atenc¡ón a las facuttades que le otorga la ley en materia de tránsito.

I

Continúa manifestando que:'tgrupos transportislas de la provincia de Chiriquí, han
manilestado su descontento con la emísión de dichos permisos, ya que aducen que dicho
servicio prestado por el comercío a sus clientes les afecta en la prestación del servicio de

lransporle púb|ico que actualmente presIan".

Ello produjo, que se remitiera a esta Procuraduría la consulta objeto del plesente análisis y,
que postsriormente se presentaran dos (2) escritos que guardan relación con el tema de
debate, y que, por la importancia que revisten los mismos corresponde su análisis. Vearnos:

l. El 9 de marzo de 2023, el licenciado Cástulo Ariel Justavino presentó un escrito ante
este Despacho en donde manifestó entre otras cosas que "no se pucda ajercer la
aclividad declarada fuera del corregimiento anunciado en el aviso de operaciones"

2. Del mismo modo, al día siguiente, l0 de marzo de 2023, el Consejo de 'franspoltistas

del Interior, Capítulo de Chiriquí, presentó sus consideraciones, manilestando entre
otras cosas que"... el contenido literal del Articulo 2 del Decreto No. 104 de 16 de
qbril de 2008..." es que " ...un olmacén pudiera decirle a los clientes que los regresa
a su casa de manera grutu¡to, pero no que va a mandar o buscar clicnles a diferentes
distritos con sus propios autos o alquilados... " .

Sobre este punto, compartimos el criterio esbozado por La Autoridad del Tránsito y
Transporte Terrestre, al indicar que es ella quien tiene la facultad de enritir pernrisos para

autorizar la prestación del servicio de transporte gratu¡to de pasajeros, tal y conto se

desprende del artículo 32-B de laLey 14 de 1993, adicionado mediante la Lcy 42 de 22 dc
octubre de 2007, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos cn el artículo I

del Decreto No. 104 de t 6 de abril de 2008, por el cual se reglarnenta la Lcy antcs descrita.

Dicho esto, y luego del análisis de los hechos expuestos en la referida consulta y las
opiniones presentadas por terceros interesados, se colige con lneridiana claridad que, la
génesis del conflicto gira en torno a la correcta interpretación del artículo 2 del Decleto No.
104 de l6 de abril de 2008; por lo que brindarernos nuestlo criterio jurídico respecto a Ia
intelpletación de la normativa solicitada.

ll. Antecedentes

III. Competencia de la Autoridad de Tránsito v Transporte Terrestre pqra otorgar
permisos para prestar servicios de transporte gratuito.



La Ley 42 de22 de octubre de 2007, que mod¡ficó laLey 14 de 1993, adicionó en su artíoulo
6, el artículo 32-8, cuyo contenido literal es el siguiente:

'Artículo 32-8. Se )ermiten a las empresas o negocios que, conxo
estralegia de mercafieo, ofrezcan el servicio de lransporle público
grutuito a sus cliente!,. La Autoridad reglunrcntará csta materia".

Este artículo fue reglamentado lpor el Decreto Ejecutivo 104 de 16 de abril de 2008,
señalando en su artículo I lo sig{iente:

A.) De la finalidad del servicio de Dorte sratuito Dara los clientcs.

a) Generales del ilante;
b) Características I vehículo que se va a ulilizar para la preslación
del servicio públi de lransp(trle graluilo a sus clienles,

Línea o recorr en el servicio

I

2. Folocopia autentichda del Aviso de Operación o Licencia Comercial
el Ministerio de Comercio e

c)

3. Folocopias de las I cencias de conducir de los conduclores a ulilizur
por la empresa que I,of acredile para conducir esle tipo de vehículos;

4. Fotocopia del doc ¡nento que atedite la propiedad del vehicul¡¡.
I

En el evenlo de que ll vehículo utilizado no pertenezca a la empresa,
deberá presentar cojia aulenticoda del contralo rcalizado para la
pr-estación de este selvicio. Este regislro lendrá una validez de dos (2)
dnos; 

I

5. Folocopia del revilgdo vehicular vigente;

I

6. Original de la póli7a de seguros requerida por la Ley 42 del 22 de
octubre de 2007, parq su cotejo. " (Lo subrayado es nuestro)

De lo anterior se colige qu., p]uru el otorgamiento de los permisos para el servicio de
transporte sratu¡to, es neces¿rio fiue los comercios o negocios presenten la doculrentación
arriba descrita, entre las que resaltamos la"Línea o recorrido yfrecuencia en que prestardn
el servício" y "Fotocopia autenticada del Aviso de Operación o Licencia Comercial según

I

i
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sea el caso olorgado por el Ministerio de Comercio e Induslrias": documentos cstos que

selán de relevancia para la ejecución de la actividad, ya que son los que permitirán a Ia
Autoridad poder delimitar la circunscripción del telritorio donde sc prestará el scrvicio y la
founa correcta de ejecutarlo corro veremos más adelante.

Como antes se expresó, a través del referido Decreto Ejecutivo 104, se rcglamentó la
prestación del servicio gratuito el cual debe ser exclusivo pala los clientes de los cometcios
o negocios y que además es obligatorio el cumplimiento de requisitos los cuales

condicionarán su otorgamiento o no por parte de la Autoridad de Tránsito y l-ransporte
Terlestre.

Dicho esto, respecto a la actividad del servicio de transporte público gratuito, el artículo 2
del Decreto Ejecutivo 104 de 2008 señala lo siguiente:

"Artículo 2. La actividad del servicio de lransporle público gratuilo a
los clientes, se entenderá como un servicio exclusivo para lo,t cl¡enles
de la empresa o negocio, con un Dunlo de partida dasde el
es;lablecimienlo comercial de la em»re,sa o nepocio yseprc ará denlro
de la circunscrioción territorial del domicilio establecido en la liccncia
comercial o el aviso de operaciones según sea el caso: En caso de

incumplimiento se procederá a la cancelación de la aulorización
olorgada.
Los vehículos autorizados por la Autoridad del Tránsilo ! Transporlc

Terrestre no podrán recoper nasaieros en las rulas de lranvorle
público estublecidas.
Los vehículos destinados para laprestación de este servicio debarán ser
ide irtcados con el nombre de la empresa o negocio o que perlenecen

e indicar en Íorma clara y visible que el servicio brindado es graluilo. "
(Lo subrayado es nuestro)

De lo anterior se destaca lo siguiente:

l. En cuanto al punto de partida para la prestación del servicio de transporte gratuito,

el citado artículo 2 del Decreto Ejecutivo 104 de 2008 señala taxativamenle que es

"desde el establecimiento comercial de la emprasa o negocio",y no desde otro punto.

2. El límite territorial estará condicionado a "la circunscripción lerrilorial del
domiciliot estailecido en la licencia comerciol o el av¡so de operaciones"; pot lo
que, la norma no contempla la prestación de servicios luera de la circunsoripción del
domicilio del negocio o comercio.

3. En cuanto al recoffido y frecuencia de los vehículos de transporte gratuito, los
mismos "zo podrán recoger pasajeros en las rulas de lransporle público
establecidas", ya que, como indica el punto primero, el servic¡o solo sc prestaría
desde el establecimiento comercial por Io que, no es la finalidad del selvicio,

B.) Del alcance del artículo 2 del Decreto Ejecutivo 104 de l6 abril de 2008.

| "Lugar en que legalmente se considera establecido alguien para el cumplinriento de sus obligaciones y el
ejercicio de sus derechos" Diccionario de la Real Aoademia de la L,engua Espallola.
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"recoger pasajeros", sino trasladarlos desde el comercio o negocio hacia otros puntos
dentro de la circunscripción respectiva.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 9 del Código Civil, señala que "Cuando el senlido
de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consulla su aspírilu", lo
que nos permite señalar que en el citado artículo 2 del Decreto Ejecutivo t04 de 2008 se

encuentra claramente establecida la actividad de transporte gratuito y su prestaciótr, al
indicar que, el servicio de transporte gratuito a los clientes de empresas o negocios, será un
servicio exclusivo para estos, solo en la ruta permitida respccto a la circunscripción terlitolial
del dor¡icilio ecido en la licencia lnercl el aviso de o ractollcs y adcurás, este
servicio debe partir desde el est ecimiento comcrcial o e¡¡ resa stn reco eI AS¿I efos etl
las rutas de transDorte público establecidos

Por su paúe, respecto a lo que imp lica la "circunscripción terlitorial para la prestación del
servicio", el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 104, nos rernite a la verificación del Aviso de
Operación, con el objeto de que sea éste el que delimite la prestación del servicio en un
determinado territorio, por lo que, se hace necesario anotar algunas considemciones:

La Ley 2 de 5 de febrero de 2013 "Que reforma disposiciones de la Ley 5 de 2007 y la Ley
55 de 1973, relativas al proceso de apertura de emplesas y a la regulación espeoial de
empresas cuya actividad principal sea el expendio de bebidas alcohólicas", establece en su
artículo 3 que el Aviso de Operación "constituye una declaración jurada de car¡iclcr
obligatorio y necesaria para que la actividad comercial o industrial pueda iniciar",la c;.l,l,l

contendrá entre otras cosas, la informació¡ est[ictameute neoesaria para permit¡r la
identificación v verificación del declarante v. la actividad cornercial o industria que se
p¡grponga realizar. Es por ello que, es necesario que el comercio o negocio btinde la clirccciun
de la ubicación fisica del establecimiento comercial, con la mayor precisión posible, para los
efectos de que la autoridad competente pueda verificar la activirlad comolcial declarada y
que se pretende prestar; ejemplo de una ubicación fisica exacta (Provincia de Velaguas,
d¡strito de Santiago, comegimiento de Santiago, calle décima principal, cdificios Vitirina,
local l-B).

Luego del análisis de las normas que regulan la materia, respecto al alcance o línlites del
domicilio decla¡ado por un comercio o negocio en el Aviso de Operación, y que debc
delimitar la circunscripción territorial de los servicios de h?nsporte gratuito de clientes de
comercios o negooios; debemos advertir que, no se observa disposición legal que regule
sobre esta materia especffica, que nos permita arribar a una conclusión, lespecto a que si la
circunscripción teritorial debe ser entendida a rango provincial, distl.ital o elr el
con'egimiento, en atención a lo declarado por el negocio o comercio en el Aviso de
Operación.

Es por lo anterior y dado que no existe regulación exacta respecto a la ,'circunscr.ipción

territorial en los permisos para prestar el servicio gratuito de transporte", co¡rsidemmos
oportuno indicar que el artículo 13 del Código Civil, señala que "e!!!!4!l__ryp_h!t!_l9t
ex0ctamcnle aplicable dl Dunto conlrovertido, se anli n las leves uue resulen casos o

C.) Del Aviso de Operación y la circunscripción territorial.
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Primero: La Ley 38 de 3l de julio de 2000 es la norma que regula el

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL" y, al no contar con
normativa administrativa respecto a la materia objeto del presente análisis, le es

aplicable la normativa antes descrita, es decir la Ley 38 de 20002.

a

Primero de csla Lev, serón llenados con normas conlenidas en el Libro Pri r0

Las disposiciones del Libro Sesundo de esta Lev serán anli Ll l) etolianlenlc cnS

a

los procedimientos administrativos especiales vigentes, e¡ los lérminos previstos en

el artículo 37. Los vacíos del procedimiento administativo general dictado por la
presenle Ley se suplirán con las normas cle procedimiento adminisü"alivo t¡ue

regulen malerías semejantes y, en su defecto, por las normas del Líbro Segundo del
Código Judicial, en cuanto sean compdlibles con la naluraleza de los procedimienlos
adminisftativos", por lo que, en Io que rsspecta a la materia objeto de estudio,
supletoriamente le es aplicable el Libro Segundo del Código Judicial.

Tercero: El Código Judicial en sus afículos 65, 66 y 67 , dividen el territorio en lo
judicial en: Distritos Judiciales, Circuitos Judiciales, los cuales se dividen en

Distritos Municipales que coresponden a cada uno de los distlitos segúr: la división
política contenida en el artículo 250 de la Constitución Política.

Cuarto: En atención a lo anterior, respecto a la competencia en lo judicial, la tnislna
pude frjarse en razón de su territorior, y adernás, de presentarse un litigio cn contra

de una empresa o negocio, será del conocimiento deljuez donde haya declarado su

domicilioa, que en atención al artículo 82 del Código Civil, se define dornicilio en

cuanto a las personas jurfdicas cotrlo el lugar donde lienen su dirección o
adminislración y cuando tengan agentes o sucursales oermanenles en lugares

distinkts de aquel en el oue se halle la dirección o adminis lrución, sc landrá tuntbién

a

como su domicilio el lusar de la sucursal o apencia respecto a loti octos o conh"alos
que ejecuten por medio del agente, por lo que, se oolige que el don,icilio de un

comercio o negocio, dependerá también de las sucursales con las que cuentgn.

Luego de lo antes expuesto, podemos indicar que, la circunsclipción telritorial respoto a los
permisos de actividadesdel servicio de transporte gratuito otorgados a conrcrcios o ncgocios,
estará delimitada en cuanto al municipio. es decir limite dislrital, sustentado cn ciuo, es en el
lugar del domicilio declarado por el comercio o negocio en donde en primem instancia tendr¿i
competenoia el juoz munioipal; a su voz, cada suoursal deber'á contar con su domicilio
declalado, respecto al lugar donde se encuentre ubicado yio establecido y es en la

'z 
A¡tlculo 37 de la Ley 38 de 3l do julio de 2000.

I Artlculo 235 delCódigo Judicial
{ Adlculo 255 del Código Judicial y Auto de 3 dc diciombrc de I992 dcl Primcr Tribunal Superior

malerias semejanles. y en su defeclo la doctrina constitucional, las reglas generales de

derecho, y lo coslumbre, siendo general y conforme con la moral cr¡sliona"; por
consiguiente, debemos acotar algunas consideraciones:

o §egundo: el artículo 202 de la ley ut supra, señala que, "Los vacíos del Libro

del Códiso Judicial.
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municipalidad donde muchos comercios o negocios, están obligados a pagar sus respectivos
impuestos en atención a la actividad que ejerzan.

Es preciso referirnos a este punto respecto al ejercicio del comercio, ya que, como se ha
expuesto, está relacionado con lo consultado por la Autoridad de Tr'ánsito y Transporte
Terrcstre, al ser dispuesto en el artículo 32-B de la Ley 42 de 22 dc octubre de 2007, que

modificó la Ley 14 de 1993, el reconocimiento de que empresas o negocios, como estrategia
de mercadeo, puedan ofrecer el servicio de transporte oúblico rratuito a sus clientes.

Es decir que, para ejercer una actividad comercial, es necesario obtener un Aviso de
Operación. el cual está definido cotrro el "Proceso medianle el cual se deja conslancia de

que la aclividad comercial o induslriol que va a ejercer el declaranle ha sido debidamente
iníormada a la Administración Pública"s. Este Aviso de Operación, deberá contener h
infolmación estrictamente nccesa¡ia para permitir la identificaoión y velificación dcl
declarante, y de la actividad comercial o industrial que se proponga tealizar.

Dicho lo anterior, el ejercicio del comercio y la industria queda sujcto a los ptincipios de

lealtad y buena fe mercantil, por lo que, en atención al artículo l5 de la Ley 5 de I I de enero

de 2007, se cataloga como competencia desleal a "Cualquier acto fraudulento tendiente a

desviar, en orovecho orooio o de un tercero- Ia cli (]n tel il de un establccimien to conrercial o

industrial". Por tanto no debería un comercio o neqocio realizar una actividad distinta a la
declarada en su Aviso de Operación.

Acorde a ello, se ha de razonar que cualquier otra actividad pelmitida para el ejercicio del

comercio a quien así solicite un Aviso de Operación, ha de entenderse quc debc ir córrsono

con la actividad propia para la cual se le dio el pelrniso correspondiente.

Es por ello que, recomendamos a la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestle, qtle al

aplicar el artículo 32-B de la Ley 42 de 22 de octubre de 2007, que modificó la Ley l4 de

t993 y el Decreto Ejecutivo 104 de 16 de abril de 2008, al ser otorgados permisos para el

servicio de transporte gratuito a los clientes de los comercios o negocios, se debe exa¡ninal
una fórmula que busoue evitar oue se dé un nflicto con uellas enlt) sas oue sí blindana0

el servicio de tran nortc n¡ih tico de man lar como su actividad coS a tll(:rc ¡

IV. Consideracionesfinales.

Luego del estudio y análisis de los hechos que dieron lugar a la consulta que ha sido
forrnulada ante esta Procuraduría y que tiene como objeto que la misma se pronullcie, sobre
la interyretación del artículo 2 del Decreto No. 104 de l6 de abril de 2008, en específico a
conocer cual "es la circunscripción terrilorial del domicilio del comercio eslablecido en la
Licencia comerciol o en el aviso de operaciones" y si "/os permisos olorgados a los
vehículos que preslan el seryicio de transporte gratuito da clientes no podrían lanar como

5 Artíoulo 3 de la Ley 2 de 5 de febrero de 2013

D.) Del plincipio plopio del ejercicio del Comercio.
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recorrido las rulas servidas por el transporte público de pasajeros regular ", concluimos lo
siguiente:

[. Desde el momento en que se constituye un comercio o negocio se debe entender que

su actividad o negocio principal es aquel declarado en el Aviso de Operación
(alquileLes de locales, venta de víveres, etc) y para el cual fue autorizado pol la

autoridad competente.

2. De las normas expuestas se puede colegir que algunos comercios o negocios pueden

optal por brindar un servicio de transporte gratuito a sus empleados como también
prestar dicho servicio a sus clientes, como estrategia de mercadeo.

3. A este servicio de transporte gratuito se le debe buscar la fórmula para que no entre

e¡r conflicto con aquellos negocios o personas que sí mantienetr como actividad
principal, el servicio de trans rte terrestre Dúblico de oasaieros con líneas .fu tas

horarios establecidos.

4. El servicio de transporte tenestre público de pasajeros es un servicio de inter'és

público y bienostar social, que el Estado a través de la Autor¡dad compele¡lte
(A1-TT), regula mediante concesiones de líneas, rutas, piqueras y horarios, con la
ñnalidad de dar cumplimiento normativo mínimo a la prestación de este servicio
público a los usuarios.

5. Dicho esto, al ser otorgados permisos a comercios o negocios para ofrecer el servicio
de transporte público gratuito a sus clientes, se debe procurar que no sean éstos igual

a los que presten el servicio de transDorte terrest[e oúblico de pasai eros en las lí¡eas,

Iutas -n (l ueras horarios establecidos ya que, esta actividad es propia de aquellas

personas o empresas que poseen la concesión para brindar este selvicio, otorgado a

través del respeoti vo certi 0 factones.

6. Por lo tanto, la actividad del servicio de transpolte público gratuito para los clientcs

de las ernpresas o negocios ha de entenderse que es para brindar el mislro, desde la

ubicación del establecimiento comercial. sirr recoser oasaiero en las oaladas ni err

horarios oreviamente establecidos or la Au ridad (A '1 1"1-). ya que la I'inalidad nol)

es brindar un servicio de transporte terrestre público de pasajeros como sc explicó.

7. Dicho de otra manera, el servicio de transporte públ¡co gratuito a olientes de

comercios o negocios se debe entender como algo excepcional (estrategia de

mercadeo) y no como un servicio de transpode terrestre l)úbl ico de oasaieros

8. Respecto a la circunscripción territorial en la cual se pueda prcstar el servicio de

transporte gratuito, en atención al domicilio en el Aviso de Opelación, no existe
norma que regufe sobre esta materia, por lo que, se debe considera lcgislar sobre la
misma, a obieto de poder deial establecido lo que inrplica el concepto de

circunsc¡ipción territorial. en materia de permisos para la actividad del servicio de

transporte público gratuito para los clientcs de las empresas o ncgocios que lo
soliciten. Sin embargo, pueden ser aplicados con base en los artículos l3 y 82 del
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Código Civil, artículos 37, 202 de la Ley 38 de 2000, artículos 235, 255 y ss del
Código Judicial, Io que nos permite arribar a una del¡mitación respecto a la
circunscripción distrital en atención al domicilio declarado por el comcrcio o nego0io
en el Aviso de Operación.

De esta manera, esperamos haber dado respuesta a lo consultado, señalándole que la opinión
aquí veltida no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio jul'ídico conoluycutc
que determine una posición vinculante de Ia Procuraduría de la Adrninistración, en cuanto
al tema consultado.

Atentalnente,

(l
ro

Procurador de la Administración
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